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l.1.) digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
[)IO'; ~uame a V. 1.
\1"Jr;J. 10 de junio de 1%5. P. D. (Orden de :'7 de marzo

de I ')~:'I. "\ Subsecretario. Jose Torreblanca Pneto

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro·
puestas e. informes de las Direcciones Provinciales del Oepa.r,ta
mentl'. :.ISI como de los correspondientes ServICIOS de InspecclOn:

Teniendo en' cuenta que en todos los documentos se justifica
1,1 n,xesidad de las variaciones en la composición actual tanto de
k" Centros públicos de Educación Especial como de los Coleo
~il" pllblicos de Educación General Básica. .
" E,te Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros
publlCl'S de los expresados niveles que figuran en el anexo.

16391 ORDEN de lO de junio de 1985 por la que se mod¡¡i
eall Cel11ms Pú¡'¡¡cos de Educación Espe('lúl y Cole
gios Púhlicos de Educación General Básica y Pree.'
colar eI1 las prOl'incias de Ciudad Real, Madrid. Na
rarra. Palencia.r La Riq¡u.

Supresiones: Dos unidades de ni:ios y cinco unidades de ni·
ñas de Educación Especial. Este Centro desaparece como tal.

Prol'inda de JVavarru

M unicipio: Pamplona. Localidad: Pamplona.
Código de Centro: 31006983.
Denominación: «Centro Público de Educación Especial Erro·
tazar».
Domicilio: Carretera de Tajonar. SIO número.
Regim~n: Ordinario de provisión. ,
Creaciones: Una unidad mixta de Pedadogia Terapéutica y
una Dirección con funcion docente.
Composición resultante: Ocho unidades mixtas de Pedagogia
Terapéutica. dos gabinetes de Logopedia y una Dirección con
funcion docente.

Provincia de Palencia
Municipio: Palencia. localidad: Palencia.
Codigo de Centro: 34600181.
Denominación: «Centro Público de Educación Especiab•.
Domicilio: Huertas de CarrechiquiI1a. sin número.
Régimen: Ordinario de provision.
Supresiones: Tres unIdades mixtas para deficientes mentales
medios y severos. ..
Composicon resultante: Diez unidades mixtas para defiCIentes
mentales medios y ~e\'cros. una Unidad para autistas. una um~

dad para Par"lítiéns Cerebrales. un Gahinete de logopedia.
una Dirt.:cción con función docente y lOO plala~ ü~Jresidencia.

Prormda de ÚI Rúy{¡
Municipio: logroño. localidad: logroño.
Códi~o de Cen!ro: :'6002849.
Deno-minación: "Centro Púhlico de Educación E'p~cial /<.'!ar·
que, de VaIleJo».
Domicilio: Carretera de Burgos. kilómetro 4.5. FInca «la
G r:¡jera)}.
Régimen: Ordin<trio d~ provisi~-)n.

Se reL'titica la Orden de 19 de enero de 1985. que por error.
daba para este Cenl.ro una composicion erronea correspon
diendole 14 unidades mixtas de Pedadogia Terapéutica (dos
para Paraliticos Cerebrales. dos para Autistas. lO para Ddi
cientes Mentales Medios y Severos). dos Gabinetes de logo.
pc:dia. una Dirección con Funcion Docente y lOO plazas de
residenCia

limos, Sres.: El régimen de financiación de Centros decentés
pnvados con fondos públicos ha quedado definitivamente estable
cido por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación.

No obstante hasta la entrada en vigor del régimen de conciertos
previsto en su título IV y de conformidad con las previsiones
efectuadas por su disposición transitoria segunda, procede mante
ner para el cursn 1985-86, el régimen provisional de subvenciones
que ha venido aplicándose desde la vigencia de la Ley 14/1970, de
4 de agosto, General de la Educación y Financiamiento'de la
Reforma Educativa v Que se contenía en las correspondientes
Ordenes dictadas para cada curso escolar.

la presente Orden tiene por objeto el mantenimiento de la
financiación pública de aquellos Centros docentes de EGSque, de
acuerdo con la Orden de 16 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado,. del 30), configurada según el fallo de la sentencia de
Tribunal Supremo de 24 de enero de 1985. y con las resoluciones
de la convocatoria. adoptadas también conforme a dicha sentencia.
reunian los requisítos exi¡¡idos al efecto.

En su virtud este Mimsterio ha dispuesto lo siguiente:

1.0 Durante el curso 1985-86 continuará vigente el régimen
provisional de subvenciones a los Centros docentes privados de
Educación General Básica.

2° A tal efecto se prorrogan las subvenciones a las unidades
escolares privadas del tipO A Y B concedidas o prorrogadas en el
curso 1984-85. incluidas aquellas a las que se refiere el punto 1.2
de la Orden de 16 de mayo de 1984.

3.° Los Centros seguirán percibiendo el mismo tipo de sub·
vención't por el mismo número de unidades que en el citado curso,
a excepcl6n de los siguientes supuestos. debidamente acreditados:

Ilnw. Sr. Director general de Educación Básica.

Ane,o

Pmlillcia de Ciudad Real

\1 unic!pio: Puertollano. localidad: Puerlollano.
("d,~o de Centro: 1300:'6:'9.
Dé·n~;mina~¡ón; «Centro Publico Ge EducaCión Especiah..
DomicIlio: Calle Cañerías. 14.
Re~¡men: Ordinario de provision.
T"in,fonnaciones: Tres unidades de niños y tres unidades de
niñ,,; de Educacion Especial se transforman en seis unidades
lle- Educac;¿'n EspeCIal.
De,"loses: Al "Colegio Públtco David Jiménez Avendaño».
de Puertollano (13004~74). una unidad mixta de Educación
Especial.
<\, "Cole~io Público Doctor limon» (130025~7). umdad mix-
ta de Edllcacion Especial. . . . . . . .
Comp0sKión resultante: Cinco unIdades lTIlxtas de Educaclon
E:-re~>ial ) Dirección con cllrsl~.
\1 umclpio: Puertollano. localidad: Puertollano.
C;H.L¡zo d~ Centro: 13004?74
Del1l1minación: «Colegio Público David Jllnenez A"ndaño».
Dc·miclho: CaHe Cristóbal Colón. 60.
R,,'~imell: Ordinario de provisión.
IIH~'"raciones: Del Centro Público de EducaCIón Espectal
! 130lJ:'6:'9). d", Puerlollano. una unidad mixta de Educacion
E."pl::cial., . _ . ..
("mposlcion resultante: Ocho Unidades mIxtas de EducaclOn
Ceneral Básica. dos unidades de Párvulos. una unidad de
Ed lIcacion Especial y Direccion con curso.
\1 unicipio: Puertollano. localidad: Puertollano.
(,)d,"O de Centro: 1300:,S~7

Den,llTIlnacion: «ColegIo Público Doctor limón».
D,)miciho: Calle Na\'as de Tolosa. :,.
Regimen: Ordinario de provisión. ...
In~e~raciones: Del Centro Publico de Educaclon Especial de
PU<rlollano (1300:'6~9). una unidad mixta de Educación Es-
r...·ci~d. ..'.
(ompo,icion resultante: Ocho umdades mIxtas de Educaclon
General Rasica. dos unidad~s de Parvu\,'s. una umdad mIxta
J.: Educación Especial ;v Dirección I,.'on curso.

Prorincio lit' '\tadriC/

\lunlL'lpio: Madrid. localidad: "Iudrid.
C\',di"o de Centro: :'8020880.
D.:n')lTIm,tcion: ,<Centro Púhlico de Educación Especial Nlco-
hl~ :\chúcarro)). '
D,)mici!io: Calle Diego de Leon. 6:'.
R~~¡mcn: Especial de pro\ isló~.
Depcndiente del C.E.P. Ser"clo de Neu~logia del Gran
Ho'pil,t1 de lu Bendicencia del Estado.

116392 ORDEN de 30 de julio de 1985, sobre aplicación del
régimen provisional y transitoriu de subvenciones a
Centros docentes privados de EGB para el curso
1985-86.


